




















■ 
Comunidad 

de Madrid 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO 

ÁREA DE RECURSOS Y ASUNTOS CONTENCIOSOS 

Expediente:RA-1750/2020 

En consecuencia, la resolución recurrida no incurre en causa alguna de nulidad sino que 
es consecuencia de la aplicación del contenido íntegro de los pliegos, sin que quepa admitir la 
concesión del plazo de de subsanación solicitado . 

De conformidad con lo anterior, procede la desestimación del recurso. 

VISTOS los correspondientes artículos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás preceptos de 
aplicación, 

DISPONGO 

Desestimar el recurso de alzada impropio interpuesto por FRANCISCO JAVIER SAN 
MARTÍN RODRÍGUEZ, en nombre y representación de DE "TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA, S.L." contra 
el Acuerdo de "METRO DE MADRID, S.A", notificado con fecha 24 de julio de 2020, de exclusión de 
dicha sociedad de la licitación número 6012000183 para la contratación por procedimiento 
abierto simplificado de las "OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE SEÑALIZACIÓN EN BRAILLE EN 
BARANDILLAS DE ESCALERAS FIJAS EN LA RED DEL FERROCARRIL METROPOLITANO DE MADRID". 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente al de 
recepción de la presente notificación. 

Madrid, 
EL CONSEJERO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 
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